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Revisado el presente proceso, se observa que se programó el 

día 02 de junio de 2020 a las 09:00 a.m., como fecha y hora para celebrar la 

audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 del CPACA, no obstante, la 

misma no se pudo llevar a cabo, dado que, como es de conocimiento público, 

con ocasión de la pandemia generada por el Coronavirus Covid-19 se 

suspendieron los términos a partir del 16 de marzo de 2020 y se restringió el 

acceso a las sedes judiciales.  

 

En virtud de lo anterior, el despacho considera procedente fijar 

como fecha y hora para la realización de la AUDIENCIA DE PRUEBAS, el día 

ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 3:00 p.m., precisando 

que se efectuará de manera virtual a través de los canales dispuestos por la 

Rama Judicial. 

 

Por conducto de la Secretaría del Tribunal se les remitirá a las 

partes y al Ministerio Público con la debida antelación, la invitación para el 

ingreso a la plataforma que se asigne para el efecto y un número de Whatsapp 

de contacto para inconvenientes técnicos que se puedan presentar en el 

desarrollo de la audiencia.  
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Comuníquese lo aquí dispuesto a la Sala 1 de Decisión de la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Hector Enrique Rey Moreno

Magistrado
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